
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, marzo 3qe 1995 

A Los Socios de 

METROPOLITANA Y FINANZAS S.A. 

Ciudad 

1.- De conformidad con Lo establecido en el estatuto social de La Compañía y 

el reglamento de informe de comisarios de mayo de 1994 pongo a consideración e 

de ustedes el presente informe, para Lo cual, he cumplido con Las disposiciones 

Legales pertinentes, principalmente Los dispuesto en el artículo $321 de La 

Ley de Compañías . 

2.-He reváísado el Estado de Situación del 31 de Dícuembre de 1994, y Los co- 

mespondientes Estadosde resultados, de cambios de La situación financiera, 

así como en el patrimonio de Los socios, por el año terminado en esa fecha. 

Estos resultados financieros son de responsabilidad de La gerencia de Compa 

ñiña y más procedimientos de Auditoria que consáderne necesario. 

Mí responsabinidad es expresar una opinión soble Los Estados Financieros ba 

sados en la revisión efeetuada. 

3.- Mi revisión fue realizada de acuerdo con Las normas de auditofla gene 

ralmente aceptadad, incluyendo en consecuencia, pruevas seceltivas de Los *k- 

regístios de Contabilidad, evaluación de Control interno de La Compañta y 

más procedimientos de Auditoria que considere necesarío, de acuerdo con Las 

cAACUnstancias . 

Mi nevisión incluyó Las resoluciones de La Junta Genenal de Socáos, :'ástí co 

mo Los Libros societarios, de acciones y accionistas certificado de aportacio 

nes y conmespondencía rhespretiva. 

      

   

+.- He rnevidado Los principales indices financieros cores po És 

ños 1994 Los cuales fueron análizados y reflejan Las vary 

rotación de activos y márgenes de rendimiento. 

5.- Los Libros societarios y correspondencias relacion e E 

párrago *3 están de acuerdo con Las disposiciones Legales E 

Ley de compañtas, y Las resoluciones adoptadas por La J PDA 

han sádo cumplidas de acuerdo con Los propésitos de La Administración de La 

Companñía.
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6.- Agradezco a La conaboración prestada por Los administradores de La Compañía 

para el adecuado cumplimiento de mis funciones y estoy a Las ordenes de Los Seño 

nes SocAos, para absolver cualquier pregunta que consideren oportuna. 

  

Oswaldo Funes Torres 

 


